
Año IV. -Núm. 69 .iu6vee 2 abril 1891 Tomo H.-Pág." 9

MINISTERIO DE LA GUERRA
I
1

DIARIO OFICIAL
DEL

P ARTE OFICIAL

REALES DECRETOS

Eu consideración ú los sorvicios y circunstancias del
coronel de Infantería) número trece de la e2cala de su
daso, D. Venancio Herilández y Fernández, que cuenta
la antigüedad de vointitrés ele mayo elo mil ochocientos
setenta y cinco, y IR, efectividad de veinticinco de no
viembre de mil ochociontos ochenL't y seis, y con a,rreglo
Ü, lo dispuesto en las leyos do catorce ele mayo de mil ocho
cientos ochenta y tres y de diez y nueve de julio de mil
ocuocientos ochenta y nuevo, en nombre de Mi Augusto
Hijo 01 Rey Don Alfonso XIII, y como Reina Regente elel
Reino,

Vengo en promovel'1e, á propuesta del Ministro de la
Guerra, y de acuerdo con el Oonsejo de Ministros, al em
pleo de General de hrigacla, con la antigüedad de veinti
séis de marzo ,próximo pasado, en la vacante producida
por fallecimiento de Don Félix Camprubí y Escudero; la
cual cOITesponde á la dosignada con el número treinta y
cinco en el turno establecido para la proporcionalidad,
por real orden' de sieto de octubre de mil ochocientos
ochenta y nueve.

Dado en Palacio á primero do abril do mil ochocien
tos noventa y uno.

MARíA ORISTINA
El lIinistro de la G'.terra,

MARCELO DE AzcÁRRAGA.

Servicios c1el cM'onel ele Infante~'ía) D. Yenancio HM'nánc1ez
y Fe~'nández

Nació el 11 de febrt"l'o de 183\), é ingresó como cadete. en el
Colegio de Infantería el 1;, de enero de 1855, siendo promovido ti
rmbteniente en junio de 18158, y destinado al regimiento de Ga.
licia. '

Ascendió á teniente, PUl' antigüetiad, en febroro de 1860, y ob.
tuvo el ¡ratio d" capit9.11 por la "rada i6Mral dI; 1868.

Perteneciendo al batallón Cazadores de Madrid operó en la
provincia de Toledo, en persecución de facciones carlistas, desde
julio á septiembre de 1869. En octubre del mismo ft,ño pasó al dis·
trito de Granada, hallándose el dia S en la acción dada contra 1~:¡

facciones republicanas en Correderas (Despeñapérros). :Marchó (\n
seguida al distrito de Valencia, y el día 11 se halló en el hecho de
armas sostenido en Alcira, también contra partidas re}lublicitnas;
el 12 asistió al ataque y toma de Valencia, siendo recompeJlsftdo,
por los distinguidos servicios que entonces prestó, con el empleQ
de capitán.

En agosto y septiembre de 1870 operó en las provincias Yas
congadas, concurriendo el 30 del primero de los citado!! meses al
encuentro habido en la Sierra de Orraita con una de las faccione81
carlistr.s.

Desde julio de 1872 hasta marzo de 1873, se halló en opcr!\cio
nes de campafia en el distrito. de Catalufia, tomando parte, cntre
otros hechos de armas, en la acción de Monseny, por la que se le
concedió el grado de comandante; en la de Parnau, por la que ob.
tuvo la cruz roja del mérito militar; en la de Ager y en la do Gi
ronella.

En julio de dicho último afio fué destinado al ejército del Kur
te y P.l'lÍstió á las acciones del 10 y 12 de septiembre en las inme
diaciones de Tolosa y alturas de Choritoquieta, á los combates de
Santa Bárbara y Montes de Guirguillano, donde por su brillant"
comportamiento fué agraciado con el empleo de comn-ndante, y á
la batalla de Montejurra, en la que fué muy gravemente herido de
bala de fusil, obteniendo, por su l'elevante comportamiento en esta
jornada, el empleo de teniente coronel.

Con motivo de su herida quedó en situación de reemplazo has·
ta agosto de 1874 que, restablecido, se le destinó á organizar el bao
tallón Reserva provincial de Galicia, En noviembre del mismo afio
pasó nuevamente al ejército del Norte, asistiendo el 27 de diciem
bre siguiente tÍ la defensa del fuel'te de Arramendi y operaciones
practicadas en enero de 1875 en el mismo punto. En abril del pro·
pio año comenzó á desempefiar el cargo de comandante miliü,r de
Rentería y su zona, y mientras ejerció este destino rechaz.> en
diferentes ocasiones los repetidos ataques dados por lal!! facciono¡¡
carlilltas á la mencionada plaza, concurriendo asimismo á las ope·
raciones llevadas á cabo para la toma de Urcabe y Oyarzun, sien
do recompensado con el grado de coronel por e1mérito que contra
jo durante la ocupación de la línea del Orio y Rentería. El 28 ue
septiembre se halló en la acción de Choritoquieta y Lastaola, sien
do premiado, por su comportamiento en ella, con la cruz roja d~

segunda clase del ],'Iérito Militar.
En octubre de dicho año cesó en el cargo de comalltiantc mili·

tal' de Renteria, y pltl!lÓ con su batallón á San Sebnstián, dún\la
prestó el servicio de campai'ia en distintol'l fuertes basta fchrol'o
de 1876, que fué nombrado comandante :militnr (1" Glwt:l1'ilt y 1m
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zona. El 14 del mismo mes concurrió á lp. tomit de Indamendi y
las Jifeagaf', y continuó prestando el servido de campaña hasta
lp. terminr.dón do éstu, en mléTm de dicho l1ño, que 11:Lf'Ó e.l didri
to de Gulicia.

Prestó ser\'ido <'rdinr,rio en diferentes cuerpos hnsta, julio
de 1877, que fué desiillado al regimiento de Bll!euref3, de nueva
crelldón. En abril de 1873 Ee le confirió el mando del batallón CIt
zr..dores de Este11a, el cucJ ejerció hssfa quo, ascendido á coronel,
por antigüedad, en diciembre de 1386, quedó en situación do
reemplazo.

En enero de 1887 fué nombrado jde de la zona militur de Vite
ria, y en ft'brero l3iguiente dedinado á mandar el regimientq de
Grzdbno núm. 45, en el cual continúa.

Cuenta 36 afios y 3 meses de efectivos servicio'!, y 8e halla en
pOl3csiún de las condecor¡:cio1l0s siguientes:

Cruccs de primerl', y E('gumla clt1.ze del Mérito Militar, con dis
tinHvo rojo, y de Eegu11l1n clase de la misma Orden, con distinti
vo blRll('O.

Encomienda da Isabel!:::. ('l¡;(ÓJit'~"

Cruz y plae!1 de ffln Ikrillcncgildo,
Medallll.s de la Guerra Civil y do AlfúilSO XII.

En nombre de l\Ii Augusto Hijo el Rey Don Alfon
so XIII, y como Reina RBgento del Reino,

Vengo en noinbrar Jefe de briguda del distrito mili
tar de Arsgón, al general de brigada Don Alejandro
de Benito y Alvarez, que actualmente desempeña igual
cargo en el distrito de Cn,íalufia.

Dado en Pahcio á primoTO de abril de mil ochociell
to~ noventa y uno.

MARÍA CRISTllifA
EI1JiniEtro de 12. Grrerrn.,

J.:I..~::cELO DE !\ZCt\RR.AGA.

Eü nombro do r,Ij Augusto Hiio el Rey Don AH'on.
EO XIII, y como HúiD!', Regente dol Reino,'

Vengo 0nllombrar Jefe de brigada del distrito mili·
br d,) 0atalnfl:l., al gelleml do bTigaéb, Don Greg'01'io
Vdoncia y Crús.. qUG nctu::.húsnle desempaña 01 cnrgo
de gob8T11ftdor rniEü.tl~ d~ h.\ prÜyhlCia do I{u0scft.

D~;.do en P::,lac;o ¡Í, primt;i'o de ahúl de mll ochociep
tos nO\"';3.Dta y llIlO.

HARÍA CmSTIXA
L11Iillis:ro de In Guerra,

11.JItCELO DI<; l\í-:cAREAGA..

En nombre (~'i) Mi Angn',:to Hijo el Rey Don 1\11on80
X.11.f: y COT110 110in!1 l~Ogüllto d·;:ü I~.OÜ10,

Yongo en nombrar Gobema.dOl' militar de la provin
cire do El'.(:2C::l.) nI general ele Drjgadi'. D. José 'roral y Ve
1[:~::·~rL1(2) (fLi.O ~~ct n~}~hnclltc d'~~:::e¡l1p~:ila igual cnrgo 011 la
1!l:-:·_::~i?, do Jnea..

D[',([o en l'd{1,cÍÚ Ü. primero de ablil de mil ochocien
1.0.; ;'::OYCUla y lUlO,

1IARÍA CRlSTINA
El }Iluidro de ]a Guerra,

MARCELO DE AZC'..í.P..RAGA.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfan
"SO XIII, y como Reina Rogonte dol Reino,

Vengo en nombrar Gobernador militar do la Plaza do
JI1C:1, al general de brjg~da D. José Ol'tiz y Eorrás.

Dado en Palacio á primoro de abril de mil ochocien
tos nüventn, y lIllO.

MARÍA CRISTINA

El Ministro de ltl Guerra,

MAMBLa DE AZCÁRHAGA.

En nombre do Mi Augusto Hijo el Rey Don Alíon
so XIII, y como Roina Regento del Roino;

Vengo 0n nombmr Jefe de brigada del distrito milititr
de Ca.taluña) nI general de brigada. D. Venancio Hernán-
dez y Pernández. .

Dado en Pnlncio ti primero dD [:,hril de mil ochocioll
tos noventa y uno.

~L"'Rt... CRIiTINA

:El :Ministro (le 1.. Guerra,

M)..RCELO Dl~' ÁZCÁRltAGA.

En coilsidomción á lo solicitado por el genoral de bri
gada D. Adolfo Cortijo y Fayé, y de conformidad con
lo propuesto por la Asamblea de la real y militar O!den
de S.'1n Hermenegildo, en nombro de Mi Augusto Hijo el
Rov Don Alfonso XIII, y como Roin3. Rogente del Reino)

v Vongo on concedorlo la Gran Cruz de la referi9.a Or
den, con la antigüedad del día 00110 do agosto c1Bl año
pró:>¡.inio pasado, en qnE) cumplió 1a.s condiciones rogla·
lnontarias.

Dado on Pr:lr..cio á primero de 11.0r11 do milochocien
tos noyonüt y unQ.

MARÍA CRISTINA

En conédemci6a ti lo i'!olicitn.do por 01 eapitán de na·
vío do priment 01350 D. 8:'1'0 Fernáridez Gnrcía, y do
cOlllormid:J,d con lo propno~to por h AJambleD. de l~" rod
y mi.litar Ordon do San Hormonogildo) en nombre de Mi,
Angw'to Hijo 01 Rey Don Alfonso XIII) y como Hoina
Regente del Roino,

\Tongo en concederle ][1, Gran Oruz do la 1'oloridn. 01'
don) con In. antjgüo<lnd dol día. veinticinco do octubro del
afto próximo paf',ado) en que cumplió lt',g condiciones 1'e
ghmontmÍi1s.

De,do en I'ab.cio ú primoro do abril de mil ochociell
tos lloventa y uno.

MARíA CHISTINA

El Ministro de la Guerra,

~IARCELO DE AZCARRAGA.
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Con a.rreglo á lo detolIninac1o on, h excepción oetr.va
del artículo sexto dol real decroto ele veintisieto do febroro
de mil ochocientos cincuenül, y dos, de acuerdo con el
Consejo de 1finistros, y ¡\, propuesta del do la Guerra, on
nombre de Mi Augusto Hijo 01 Rey Don Alfonso XIII, y
como Reina. .Regente del Reino,

Vengo en autorizar la compra, por gestión directa, do
los cristalos, hierro laminado, bnldosas y baldosines, tejo
nes, ladrillos para molduras, losas y piedra sillería r .. ,~'2·>
lSarios durante cuatro afias en las obras que se ejeeuhn
por la Comandancia de Ingenieros de Valladolid, cuyos
materiales quedaron pendientes do remate, por fn,lt~t ele
licitadores, en las dos subastas y dos convocatori.:ts d3
pl'oposiciones colobradas n,l ef8Ctü; debiend:) ajust:tr83 h
adquisición á las condiciones y precios límitos que rigie-
ron en dichos actos. '

Dado en Palacio ti. primero de abrü de mil ochocien
tos noventa y uno.

MARíA CRISTINA

El Yini~trode 1& Guen'll.,

1\fARCELO DE AzoÁRR.<\GA.

Con arreglo á lo determiiludo mi la excepción octava
del artícvlo sexto del real decret-o de veintisiete de febre
ro de mil ochocientos cincuenta y dos, de acuerdo con el
Consejo de Ministros, y á propuesta del de la Guerra, en
nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfonso .XIII, y
como Reina R.egente del Reino,

Vengo en autorizr.r h compra, por gestión directa,
durante el afio económico actual, depiec1ra sillería y
mampostería, cal y yeso ordinarios, cemonto hidráulico,
arena de río, ladrillo!'3 y tejas lomudas, ba.ldosas y baldo
sines y tablas, tablones, cuairones y vigas, con destino á
las obras de fortificación que se ejecutan por la Coman
dancia de Ingenieros de Jaca, cuyos matoritües no pudie
ron contratarse por falta do postores en las dos subastas
intentadas al efecto; debiendo ajustarso la adquisición á
las condiciones y precioFl límites que rigieron en dich::¡s
licitaciones.

Dado en Palacio á primero de abril ele mil ochocien
tos noventa y uno.

MARÍA CHISTIN'A

El Uinistro de 1... Guerra,

MAROELO DE AZOÁRRAGA.

---__.._c;¡_--

REALES ÓRDENES

:BAJ'A3

SUBSECRETARIA

Excmo. Sr.: Sogún participa á este Ministerio el Q('.pi
tán general do Cataluña, 01 día 25 del actual falleció on nor
ba d goneral de brigada D. Félix Camprubí y Escudero, co
1l1[mdante general quo era de Somatenes del expresado elis
tr~t0.

lje 'roal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
figos (~i)nsiguientes. Dios guarde á V. E. muchoi afias.
JH¡,urid 31 do marzo de 1801.

MA'RCELO DE AZOÁRRAGA.

Sefior Presitlente dd Consejo Supremo de Guerra y n~arina.

S~(¡ar Inspector general de Administración r,1ilitar.

--.......,.."""".....-..........--

CAllSIOS .DE nESIDENOIA
5.a SECCIÓN

Excmo. S".: , El Roy (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regon~ü del Reino, ha tenido á bien apr0bar el anticipo
de licencia para residir en el Extranjero y Ultramar y para
navegar en buques españole~, que con arreglo á lo dispues~o

en la real ordon do 27 de man:o de 1889, ha conceuido V. E.
á los incliviiuos comprenclidos mi las relaciones quo remiüó
á este Ministerio en el presente mes.

D~ real orden lo digo á V. E. para· su conocimientn y
demAs efac~üs. Dios guardc á V. E. muchos años. Madrid
31 de marzo de 1891.

AZCÁRRAlJA

Señores Capitanos generales do la Península, Islas Baleares y
Canarias. '

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombro la Hei
na Regente del Reino, ha tenido á bien confirmar el trasla
do del residonciR pnr[1, osa Isla de los individuos comprendi
dos en la siguiento relación, que da principio con Francü:co
Voltes E,stévez y termina con Andrés Sánche3, los cualos han
sido autorizados por los respeútivos Capitanes generale;:;, en
virtud de lo dispuesto en la real orden de 27 de marzo
de 1889.

D~ In do S. 1.I. lo digo á V. E. pam su conocimion~o y
demás efectos. Dios guurde á Y. E. n1uo11os años. Madrid
31 elo marzo elo 1891.

Azcj,nUAGA

Selíores Capitanes generales do las I"llts de Cuba, Filipinas y
Puerto Rico.
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·Yfl1t:ueia ....•••.••1J"rnnCiSCo Voltes Estévez .•• ~ .
I'km ...........•. j",l\o~é Jimeno Lassalas ~ .
Yü~congllllas •...•• jJosé Sug~diUnumsie " ~ •••.•.••••
ldom ,. _ jI'elipe Azúa Landa.......••• , .' .
Burgos ~11¡¡nuel Acello Cué oo' •••.•••.• '" •
Id("m •••.• ~ ••.•••• Ho1'::wio Il,amón Igi.esias .••••••..•..•.
Idem ..•.... , •.•. Máximo Pérez Slliinz.•..•.•••••.•••.•.
.\llllalu':i'i&..•.•••~. Federico MartínCJ.J: Loba1.ón •••........ ;
Idem ..•...•••.~ •. José Benito Mm:1inez '
Idem o' .. .. • • ... ... Gregorio Toled0 Aranda ...•••... o ..
Idem _...••.••• , Ántoillie ,sánchell VifÍ,(ts .....•••....•• ,
Idell2 , •••~ •.. Antúni-Q Hidalgo Gutiérrez .
Idenl _•••., . " lVlanuel Ruiz Gómez .
Bale:t:"'!~s....•...... BartQl=é Casten o .

ül.stma la Nw::-vr" •. RamÓilil Garcill. Osorio .
Idem o '" Felipe Canga Argüelles .
CatdE.uña D. Sai!ll.tir.go P<érez ',' .. o' ••••••• ;, •••

Idero. ..•. "'_" •.. En:t'lique l{edón Vill(~re=.•••.•••.••.•
Iden _ " Aro.tooio Est8.pi Tomás .
Id-e:trl ••••••••••••• José Ribó.Morros ......••.•••...••••.
Id.a'Il , •.. " Jooe Serra López .
C8btilla la J?iieja .•. ~cisGOVega Piñún .
ldem José Villwón García ..••.•.•••..••.••
ldem •..••.•...•.• Gl'G'g01'io Gollar•..•••....••••.•.•••.•
ldem •....__ ••.. " ]\'-:La;nuel Somorrostro.•..•••...•.••.•.•
I<'1em .....•.•.•• o. l i 'rs,ncisco Rivera Madi:'ll1~o.••...••.••
Idem •..•._ .•••. " IkllJ.domeJl0 :F1'esno Riva•.....•.••••••.
lllem •••• '" . . . . • .. C€&estino Vázquez lncó,gmito .•.•••.• "
It-:en1 ..•••••...•.. lI-íanuel López ...•.•.....••..••..••••
Idem Ewaristo Pulpeiro Gardía .
I-deln _ .•...•. lIEanuel Blanco Granda .•..••.•••.....
Galidn. .•_ " Benito 'TI01'res :Midón .
l{lem ., • '_" •. • • • •. José Bo-lafio nío .
Idem " . ~.••••..•. Frf.nciscG manco Femánd<'z.•..•••...
Idenl .•...••••.••. Benito d!Taga Conso " •••••.•..,
ltiem ••.._ ••.••. " ,R'tmón Bl1lTán Iglesias .•...•••..•••••
1<1ell1 ..•..•..••.••. José FG.'!:ll1<'Í.ndez ......•••••.••.•.•..••
klem Hmnim <Gurcía Campos .
ld",m .José Ig<K'si:1s Homero .
Iodé'Ul •••••••••••• , 11l<l.IltIlÜ ('()l'll('~,' rJios •.••••.•..••••...
lclelll .••. _ •••..... André8 IIIosquerl1.••.••••••.•.• , ••.•.
Idem José 11,03' Expósito .
ldem R8mÍro {hsal Naranjo.....•..•..••.•.
14em IDomingo Castro Incógnit-o ..•...••...•
Idom _ P<.-'dro TO,l'ué Vega .
Jdem " " Jooé Guitián García ..
J¿¡"'m .••.•..••.••• Antonio Valdiviefio .
ld",m " ._••.•••.•. Jesús Fe1'uández Franco •.••••••.•••••
1áem ...•0 •••••••• José Tejeh'Ü Villar .
ldem ¡AgUStín Maceda Gómez.•..•.•••..•• '1'
Id,,'m ..••••...••.• Abe} Moni-ero Berbetoros ••••••••.• '"
I-dmn ••••_., • • • • •. Antonio Sánchez Arias ••••.••••••••••
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Algiroia , •. Vdencia 2.a Reservll J¡cgimicnto Ik:scrvu de f)n.gunto IHabana Cuha.
San Vicente lcleJll Idom •••.•..•••••• Iclem j:dG.nila Filipinas.
Amorebieta •..• Vizt'aya ••••.• Idem .•••.••••.••• IU('Jll de 1mbao •.....•..•. '" •.•.••... Puer10 mco •. " Puerto Rico.
Bérriz, .. '\•••••• Idem..•..•••• Idem .•••..•..... Ideru de Vergara .•...•..••..•.•..••.. Idem .•.•...••• Idclll.
llanes Ovieuo Hec1uta disponible. Zona militar de CUlllbcuos Cárdenas 'Cuba.
INájera Logrofio •••••. 2,1' Heserva.•••.••. Idem de Tud01a Puerto Hico .•.• Puerto Rico.
Corvera Santander .••. Idem .• ~ ..•••.•.•. Iüem do Santoña Habana ....••.. Cuba.
Cádiz Cádiz Excedente de cupo. Ioem de Cúdiz Filipinar, Filipinas.
Idem •.•••••••. Idero .•..•.•.. Idero .•..••••••..• Idem....•...••••.•..•.•.•.•••••.... Isla de Cuba .••. Ouba.
Sevilla •.•••.•.• Sevilla •.•••.'. Hecluta disponible. Idero de Sevilla...••..•••...••••..... Habana ...•...• Idem.
Cádiz Cádiz Excedente do' cupo. Idem de Cádiz Idem Idem.
Lucena Córdoba 2.1\ Hesel'va Heserva de Lucena Filipinas Filipinas.
Arcos Cádiz ldem Idero de Arcos Puerto Hico Puerto lUco.
Palma ••••.•..• Baleares ••..•• Rec1uta disponible. Ouadro de Heclutamiento núm, Q8 ••.•• Habana, •.•.••. Cuba.
Centro Madrid Reserva activa ...•. Batallón de Ferrocaniles l\1r.nila Filipinas.
Idem •••.••..•. Idem•.•••.••. Recluta disponible. Zonp. militar núm. 3 Idem ' , ., Idem.
Barcclon-a .••.•• Barcelona : Idem ..••••..•.•.. ldem núm. 10 IsJa de Cuba Isla de Cuba.
Idem ••••..••••. Idem ••••••••• Idem •••••••..•••• ldem••.•••••••.••••...•....•..••••. ldem .••••••.•. Idem,
Idem •.••.••. " Idem••.•.•.•• Idem •••.•.•.••••• Idem ..•...•.••...•..•..•..•.•..••.. Idenl .•••••.••• Idem.
Tremp •.....•.. Lérida.•••.... 2.1\ Heserva.•...... Heserva de Seo de Urge!. ..•..•.••..•• I(1cm ..•••••.•. ldem·
Barcelona...•.. Barcelona.•.•. Recluta redimido .• Reserva de Mataró ••..••.•....••••••• Pr.raguá ...•.•• Filipinas.
Oreja León Excedente de cupo. Zomt militar llllm. 64 I:sln de Cuba Cuha.
Villavidosa .••• Oviedo •.••••• 2.0. Reserva..•.•... 0.° Depó:sito Rec1utamiento de Artillería Hn.bana .•. '" •. Idem.
Tierco •....•• ;. Idem ..•••••.• Recluta disponible. Hegimiento lieserva núm. 57...• " .••• ldem ••••••••.. Idem.
Mondoñedo...•. Lugo Idem Zona militar núm. 57 Idem , Idem.
Pilofia ...• ' ••.• Ovio<1o ••.•.•• 2.O'1{eserva.•••••.. Idem núm. 56••••.••••••••••••...•.• Idem •.....•.•• Idem.
Villaviciosa Idem Excedente de cupo. Iclem ltE'medios Idem.
Sariñao •.•••..• Lugo•.•••..•. 2.!l Iteserva ..•.•... 3.01' batallón del regimiento de Toledo.. Santiago •••.••• Idem.
Incio Idem Excedente de cupo. Idem Idem Idem.
Villaselán , Idem Recluta disponible. Zona militar mím. 57.. .. . ....•.•••.. Hahana , Idemo
Rieda .•••.••... Oviedo •.••••• 2.a Heserva.•.••••. 1I.egimiento Heserva núm. 58 .•••••.••. Idem .•.•.•.••. Idem.
Urquij'Ón..••..• Coru[[3. ....•.• ItIem .•••••.••.••• ldem de Padrón •••••....•.••..••.••. Puerto meo .•.. Puerto Rico.
Riera •...•••••• Lugo ••••..••. Idem .•••••••••.•• Idelll de Sarria •..•...•..•.•••...•..• Filipinas .....•• Filipinas.
Coles ..••.• , •.• Orense .••••.• Idem ••••..••.•••• 4. 0 Depósito rlec1utamiento de .Artillería Isla de Cuba.••• Isla de Ouba.
Sobrado ..•••••. Coruña••...•• Idem •.••••••••••• Regimiento Reserva de Padrón.•.••••. Idem ....••.•.. IdE'll1.
Urquij-ón..•••.• Idem .•••.•••. Recluta disponible. Zona m:ilitur de Santiago ....•.•••••.. Idem ...•.•.•.. Idem.
Tuero...••••••• Ideln Idem •••.••.•••••• Idenl .•..•••.•...•••••.....••.•••..• Idem .•.•..•••. Idem.
Higoniza•.•••• , Idem .•••••.•. Idem .....•••.•••• Idom ••••....•••.•••. " , •••.. Idem ...•.••... lc1enl.
13m·jull •••.•••.. Ideln .•••..••. Idem •••••••..•••• Idem ..••.•.•...•.•..••••.• " Idt'Dl •.•••.•••. Idem.
Idl-ru .••••.. " . Idl'l1] ....•••.. Idern .••.•••.••••. Tdclll •••••• '" ••• : •••••••••.•••••••. Idt·lt: ...•.•••.. 111 <'J''..

.Arnéll ..••.•••• Idem..• ,' ••••. Ide]n ••.••...••.•. lllel.ll Idenl .•..•..•.. Idelll.
Alugendo .•.••• Idem '.' ••.••.• Idem ..•••••••...• Idem íd. do la ComITa.•••••...•...•.. Idem •.....•••. Idem.
Ferrol •..••.••. Idem .•..••••• Idem •••..•••••••• Idem ..••...••.•..•...•••••..•.•...• IdE'm .••••....• Idem.
Somozal!l .••.•.• Idem.~ ••••.•. Ideln .•..••••••••. Ideln •.••.••...•••••••.••• o•••.•... Idem ..•...•••• rdem.
Coruña ••.••••. Idem'.•••••.•• Idem .•.••••••.•.. Idenl ..••..•.•••....••••.•....••..•. IdE'm ...•.•••.• Idem.
Sav~...•••...•. Idem ...•••.•• Idem ••.•.•.•.•.•. Idem......•••••........•.•.• , .••••• ldeIn •..•••.•.. Idem.
Villalba ••••••• Lugo .•••••••• Idem •••..••••..•. Tdem de Lugo .••.•••••...••.•••••••. Iden1 .•••...••• Idem.
Rubarba ..••• ,. Idem .•.•••.•• Idem •••••.. , .•••• Idem ..••.••.••.•.•••.•.. '" •.. , ••.. TdeIIl ..•.•..••• Idem.
Cedeira ••••...• Idem .•••••••• Idem ••..•.•.••••. Idem .•.......•.••••••...••.••..••.. Idem .•••.••••. Idem.
Pu~bla ¡Idem .•••••••• ¡Id,em ••••••.• '.••.• Iclem de I1'Ío1Üorte.•.••••••••••..••... ¡Idenl .••••••••• Idem.
IncIO ••.••.•••• Idem... • • • . •. Idem •••••.••••••• Idem ..••••••••••••••.•••••••••.• , •• IdeIn ••••.•••.• Idem.
Sarria.••••••••• Idem ..•••..•• IdGm •••••••••••.• Ide111........................ .., _•• Idem .••••••••• Idem.
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Idem •••••••.••••• R:'tmón Garcés Conde ••••.• ;......... 1887
Iclem. ••• •••••••• Casimiro ·Montero... •. •••. •• • • • • •• • • • 18R7
Id-em •••.••••••• " Domingo<~raCías Sánchez. . . • • • . • . • • •• 1.887
Id11m'; ••••••'•••••• Antonio Camuño Incógnito..... •••••• 1886
Id1i'Jn.·•••.•..•.••• José Fernández Viso................. »
ld()m .. : •••.•••••• Antonio Quiroga.• " •..•..••••••••• " 1882
Id~m José Corral Grao.. •..••••. 1884
IdfMn Jacobo Oarballo Robles.... •• • .. •• • . •• 1883
IdÍ!Ím José Castro López , 1884
Id~m Ricardo Fernández Castro... 1883
l~m •••..•••••••. José López Maceda..•.••.••. : •••.. '" 1883
Id~Iíl ••.•• , , Benigno Pérez Pérez :. .. . .. • • 1884
Idem Juan Campos Rousede.. •.••• 1883
ldem·....••••••.•. Ramón López Laurrí............. .••• 1884
Cahatias Miguel Pérez Rodríguez......... 1887
ldcm ' Miguel Padrón Sánchez '" 18.83
ldem :. Manuel Pél'ez Pérez.. • .. • .. . .. • • . . • •. 1884
ld~; •••.•....•. , BIas Martín Pérez.. . . . .. . • • . • .. ... 1884
ld6ni •.••••••.•••• Florencio Cruz Guerra " •. " •••• 1885
ldem/••••••••• ,; ••• Juan Alméida, Jimónez ¡1885
Idem , •.•••••• , Andrés Sánc~ez ~ , 1887

. 7 iL

Madrid 31 de marzo de H19L

Monforte.••.••• laem ldem lclem.; ldem~••• oO •••• ldem.
Quiroga ldem ldem ~ •.ldero ldem ldem.
ldem· •.•••••. ;. ldem ldem ..•.•••••.••. ldero •.• " . " , ldem. r ••••• ••• ldero.
SOinoza .•••..•. Pon:tevedra ••• ldem .•••.••••.•••.ldero de PonteTedra .•••••••••••..••. ldero •••••••••• ldem.
'. ». ldero ..•.••• ,;. ldem ••••.•••••••• .Idem de· Vigo , ldem ldero.
Rúa. • • • . • • • • •. Orense....... 2. & Reserva •••...• l\eserva de Puebla de Trives ldero •••••••••. ldero
Cedeira •..•.••. Lugo Iden1 'ldero de Villalba ldero •••••••••• Idero.
Puebla ldem ldero ldem de Sarria ldero ·Idero.
Caurel. ldem ldero Iclero ldero IQ:ero.
ldem ..••.• '.• :. ldeIh......... ldero............ • ldero••••••.••••..••.•.••••••••..•• , ldem .•...••••• Idero.
Puebla ldem " ldem Idero oO , ldem ;. ldem.
lncio ..• , ••.•••• ldern. .•....... ldero ...•.•••••... ldero •.••...•••••••.••••••••••.••••• ldem ••••.••••• ldem.
Estrada .......•. Pontevedrlt .... ldem ..••.•...•.•. ld~m de Estrada..•.•••.••••.••••.••• laero ••••••••.• laero.
Golavo..•.••••. laem........• ldem •...•.....•.• laem : •••.. ldero ldem.
San MigueL .... Canarillos • ¡ ••• Recllltaendep6sito. ldero de Orotava .•..•.•.••••••••••.. ldero ••.•• oO ••• Idem.
Valvel'de.....•. , ldero..... '" ~.& Reserva ldem de la Palma,..• , .•.•.•.•••,••.•.• ldero ••••..•••• ldem.
Santa Cruz " ldem Idem .••.•••.••.••• Idero ••.•... ' ldero •••••••.•• ldem.
Breña ...••.••. ldero .•..•.... Id<Un............. Idero •••••••••••••••••.••••••••••••• ldero •••.•••. " ldem.
Puntallana...•• ldem ReClutaen dep6flito. ldem ldero relem.
Las Palmas Idero.· lIdero IEle:m de las' P:Wmas lIdero •••••••••. [Idem.
Guldar '.•.• ldem ,Idem .•• " Idem de Guía.; ' ••• ldero ldem.

Azc.ÁlrnAGA.
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Excmo. Sr.: En yli;~a ,1.0 :;." p::.)}iElHt:t de cl~sificacióll

que V. E. remitió á e",·tl) .M5.1ú,::¡ol'io, en 13 del actual, y do
lll, copia del acuerdo emitido por el Tribunul de clasifica
ciones de esa Junta, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la
RQina Regente del Reino) ha tenido á bien declarar aptos
para el ascenso á los coroneles de la escala activa del arma
.~ Infantería comprendidos en la E'iguiente relación, que da
principio por D. Angel Moreno de la Tejera y termina con
Don Mariano Nieto Múgica.

De real ordon lo digo á "r. E. pnra BU conocimiento y
.emál!l erectoi. Dios guarde lÍ. V. }1j. mucho!! años. l\1a.
~lrid 31 de marzo de 1891.

."'-zCÁRRAGA

Soñor Presidente de la Junta Superior Consultiva de Guerra.
Eeñor Inspector general de Infauteria.

Belacióngue se cita

D. Angel Moreno de la Tejera.
» Froiláu Fcrnández González.
» Julio Domingo Bazán.
» Benito Benitez Donoso y Fernández Dnza.
» EnriQ.ue Cortés Bayona.
~ Ignado de .Montanor é Iraola.
~ Francisco do Olla y Uniza..
» Francisco Rodríguez y Rodriguez.
» Ferntlndo Pornas d.e Castro.
» :Mariano Nieto Mugica.

.Madrid 31 de marzo d@ 1891.

AZC.i.RRAGA

-.-
COLEGIOS PREPARATORIOS XILITARES

5.11. SECCrÓN.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
p.:argento del batallón Cazadores de Puerto Rico, alumno del
Colegio preparatorio militar do Lugo, Isidoro Hernández Pé
rllZ, en súplica de que 50 le conceda la incorporll.ción asu
batallón, con el objeto de complotar dos añOi do servicio
en filas, para obtener los beneficios do la real orden de 17 d@
noviembre de 1890, S. M. el Rey (q. D. g.), yen su nombre
la Reina Regento del Reino, ha tenido tÍ bien acceder á lo
solicitado.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 31 de marzo de 1891.

AzcÁ:RRAGÁ

~eñor Inspector general de Administración ntilitar.

Señores Capitanes gonerales do Galicia y Castilll;l la Nueva é
Inspector general do Infantería.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
cabo del batallón Cazadores de Madrid, alumno del Colegio
preparatorio militar de Lugo, Francisco Cuello Echevarría, en

súplica de que se lo conceda la incorporación á su batallón
con el objoto de completar dos años ele sorvicio en filas,
S. M. 01 Rey (q. D. g.), yon su nombre la Reina Rogente del
Reino, ha tenido á bien acceder á lo solicitado.

Do real orclon lo digo á V. E. para su conodmiento y
demás efectos. Dios guarda a v; E.' m~choll afíoll. Ma·
drid 31 de marzo de lR91.

AZCÁRRAGA

50ñor Inspector general de Adminiatración Militar.

~eñores Capitanos generalos de Galicia y Provínt:iasVascon~

gadas é Inspector general de Infantería.' ..' -.

----_..............._--
CRUCES

Q. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: S. 1\1. el Roy (q. D. g.), yen su nombr(}la
Reina R0gonie del Reino, ha. tenido á bien aprobar la: pro
puesta que osa Asamblea ele\'ó á este Ministerio, con fech(4 13
del actual, v en su vir~ud conceder al coronel de Cahal1J¡ría,
retirado en' est~ oorto, D. Enriqne de Silva Valle, la pensión
do G87 pesetas rinuales, anexá ¡{ la placado la real y mUitur
Orden de San HermenegíI<lo, que 'posée;-debiendo abonarse
al interesado la pensión de referencia, por la Intendencia del
distrito de Casiiilla la Kueva, desde 1.o de febrero \iltimo,
como mes l!liguieRte al en que ocurrió la vacante .motivada
por defunción d'l dos caballero.f:1. penl!liQnados con c;ruz son
cilla.

De real orden lo digo tí V. E. pameu conociwionto y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos aÜol'.
Madrid 31 de marzo de 1891.

MARCELO DE Azd.RR;"GA.

Señor Presidente del CQn~ejo Supreml? de G'!1err~ "1 ~3,rina.

Señores Capitán general de Castilla la Nueva é IIIEpector ge:
neral de Admínistración Militar.

Excm~. ~r.: S. M. el Rey (e¡. D. g.), Yen ~u ltombre1a
Reina. Regente tiel Reino, Ml ha. digllJ.adoconcGl~~r, i COlli!U~

la de ell&. Al!amblea, al comandante d" Infant,ría, rotirRdo,
Don Antonio Seco Velarde, la placa de la real y militar Or
den d.~ San Hermenegildo, con la antigüec1aq. de 19 de \30

tubre de 1890, (Ha en que cumplió 10B plazo~ prefljado$ por
~l reglamento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guardo á V. }jo muc40s uñas. l\i~

drid 81 de marzo de 1891.

~1ARCELO DE AlloÁlmAGA

Soñor Presidente del Consejo Supremo de Gu~!!ray J,larina.

Señores Capitán geneml de Cataluña é Inspector general do
Infantería.

Excmo. Sr.: S. 1\1. 01 Hoy (q. D. g.), yen su nombro la
R6ina Regente del Roino, se ha dignado conced~r,áconsulta
de esa Asamblea, al primer teniente do Infantería, D. Juan
Alba Berdeguer, la cruz sencilla de la real y milEar Orden
de San Hermenegildo, con la autigüedad de f3 de mayo cl~
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1889, dJa en que cumplió 108 pla~os prefijados por el regla
ment~,

De 1'0111 orden lo digo á. V. E. p9.l3. su conocimiento y
dom~ efoctos. Dios guardQ 4 V. E. muchos años. Ma
drÍll31 do marzo do 18U1.

1.f,4.IWELO DE AZCÁRRAGA

8~ñor Presidente del Cons¡¡jo ¡upremo de Guerra y Marina.

Soñares Capitán goneral de lq¡¡¡ Islas Filipinas é Im~peotor go
neral de Infantería..

i. n iECCION

EXClllO. Sr.: S. M. la Reina Regente del Reino. en nom
bre de llU Augusto Hijo el ¡tey (q. D. g.), so ha servido llom
brar mi ayudante de campo, como Ministro de la Guerra, al
capit¡1n d~ Caballería, D, Manuel Moreno y Gil de .BGrja~ á
qujen por réal orden fochtt do ayer se le concedió la vuelta
aservicio activo, procedop.te de la situación de supernume
rario sin sueldo. Dicho <;¡fpitán percibirá sus haberes y ra
eionfls para 01 caballo, 0l¡ la forma que determina la real ar
dan <le 16 de septiembrQ del año próximo ·pasado.

De la de S. M. lo dige) IÍ V. E. para su conocimiento y
e~cctos consiguientes. IJiolí gum'de á V. E. ll1ucbol'l años.
Madrid 31 do marzo de 1301.

AZCÁRRAG-A

Señor Inspector gen~ill ue AdministracronMilitar.

Señores Capitán genaral di} Castilla la Nueva é Inspector ge
neral de Caballería.

5.a SJjlCCIÓN

:Excmo. Sr.: El Rey (l]. D. g.), yen su nomorc la Rcina
Regente del ReiJ+o, se ha dignado dillponer que el Capitán
del regimiento ~nfanteria ~ellorvll da Zamora. D. Joayuín.Vi~

céns LOliltán,pa~,o á continuar sus serviciolJ,como profesor, al
Colegio prtlparlltorio militar do Trujilla.

De real ordonlodigo á V. E. para su conocimiento y
demás efecto,. Dios gmu'de tÍ V. E. muchos años. Ma
drid 31 do mArzo de 1891.

Azc..i.RRAGA

St'ñor InspQetor"genoral de Administración Militar.

Señores Capitanes generales de Extremadura, Castilla la Vie
ja é Inspector general do Infantería.

.......
INDEMNIZAOIONES

fü. a SECCIÓN

. Exemo. Sr.: En vista del escrito que dir.igió V. E. {¡,

MlJ1ister~0,en9 de octu!m'l:del afill: anterior, cursando.ins
tancia del. Frimerteniente ·de rn!~nter~, D. Re.rnardíno lffar'-.
tine~VaUejo,Gn súplica do que /Je le indeP:;nice do los ga::-.,
tos hechosde5de 1.° de mayo de 1880 á fin lileJulio ültimo,
0.11 quad~~mpeñó el corgo d.e fiscal on..la .plaza de .Jaén,

el Rey (q. D. g.), 'jr en su nombre la Reina Rf'gente del Rei·
no, de acuerdo COn lo informado por la Inspeccióll Generol
do Administración Milítiar, ha tenido a bien concederlo la
gracill, que Eolicita, y autorizar al batallón DCllósBo de Jaón,
on donde sorvia el interesado, para hacer la rcclamaeiún de
los mOlles ele mayo y junio de 1889, y las posterior05, [JI ro
gimiento Reserva elel mismo nombre, donde figura destina
do en la época del devengo; ha.ciendo la recll'llUación en
adicional á los ejercidos cerrados respectivos, por lo que
corresponde á las anterioros á julio de 18BO, y In. de e¡;i'~('

mes, al presupuesto corriente; debiendo justificar la reela
ml'L"ión con la certificación que dispono la real ordcD dI; 11
de marzo de 1890. desde estl1 fecha, y las anteriores con ko~l

certificados expedidos por el je.l'e ele Estado Mayor y el
V.o B.O del Capitán general del distrito, y previa liquidac::ún
correspondiente, ineluirso·en el primer proyec'~o do presu
puesto que se reducte, en concepto do Obligaciones ele ejerci
cios ceri'iulos que carecen de créilit() l~gislaNvo, tollas las tlnte
riores ajulio del año antorior.

Do real orden lo digo ~ V. E. para su eOllocirnienr') y.
demás electos. Dios gunrde á V. E. muchos uUós. Ha
drid 31 de marzo de 1891.

Soñor Cnpitán general do Granafla.

Señores InspoctorQS goneralos ele Inf~nieria y Admini~tm::;.i<}u

Militar.

Excmo. 01'.: En vista de UIla instancia promovída por
el Ayuntamionto del pueblo de Presas, solidt.undo indemni
,;ución de 6.000 pesetas, para reponer .cuatro campanas gr~U1

dos que existieron en la Torre de la Iglei"ia.parroqnía 1 y
fueron fundidas para construir un cañón, el Rey (q. D. g.l,
Y on su nombre la Reina Regente del Roino, ha tonido por
conveniente desestimar dicha petición, mm vez qne la real
orden de 8 de junio do 1890 (D. O. núm. 127), on que f~()

apoya la. solicitud, en nada so refiere:\' dañol> y perjuIcios
que ¡¡on accidentes fortuitos é inevitables de la guerra, <1ÍBU

á los adelantos y desembolsos legalmente justificados qUB
hicioron los ayuntamientos y diputaciones yara ¡;un1.ini"b"ü
del Ejército y sos~(lnirniento de las fuerzas militarmente or
ganizadas que combatieron hasta el re:')tahle~illJi0nto de la
paz. .

Do real orden lo digo á V. E. par:: su conocimiento y
üfeetos conI.1ignientf's. Dios guarde:.\. V: liJ. muchos allGh\.
Madrid 31 de marzo de l~D1.

8@iior Capitun genernl do CatalaÍlIl.

Señor Inspector general de Admi.nistración Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la instaneia que cursó V. E. a
este l\Iinisterio promovIda por el Ayuntamiento de Villa do'
Org&fll\', solidtanc1o indemnización de da [lOS oca:::ionnflos'
cOli la destrucción de lo~puent.es que sostiene el l1ltUlieipio .
copstruJÜQS sobre el río Segre, y dol.camino. que conduce Él

8eo<;10 ergel, on la 6poc.a do la última gU81Ta civil, 01 Hoy
(q.D. g.), yen su nombre. la Roina negcnto del Reino, ha
tenitlQ pm;<¡oBYCmente cteB13'dtiml1l' dicha lJe~ición, 11na vez
que la l''3ul ordon de 8 d:ejunio de 1890 (D. O. núm..127),
en que Be funda la Eolicitüu, on nadtb se. refiere ti, Llüño8 y
perjuicios que son accidentes fortuitos é inevitables de la
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guerra, sino á los adelantos y desembolsos legalmente jus
tificados que hicieron los ayuntamientos ;/ diputaciones
para el suministro del Ejército y sostenimiento de las fuer
zas militarmente organizadas que combatieron hasta el re~
tablecimiento de la paz.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectoa consiguientes. Dios guarde á V. E. mucho~ años.
:Madrid 31 de marzo de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán gemlral de Cataluña.

Señor Inspector general de Administración lI'filitár.---_......._...---
INDULTOS

6." SECCIóN

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E., fecha 12 de
febrero próximo paEado, propo~iendo á este :Ministerio al
confinado en el penal Ceuta, José Casablanca Salas, para. el,
indulto total de la pena que extingue desde el afio 1882,
como coautor del delito de robo do un trozo de tocino valo
rado en 16 pesetas; y teniendo en cuenta que por real orden
de 27 de agosto ultimo (D. O. numo 192), dictada de acuer
do con el ConsoJo Supremo de Guerra y ñ:farina, se indultó
del resto de la pena al correo de este individuo, Seba2tián
Grande Costell, y se mandó elevar propuesta á favor de los
en('artados en el procedimiento d6 reforen~ia, si observan
buena conducta, circunstancia que concurre en el intere~a
do, unico que on la acttwlidad lOe encuentra en presidio,
pues q~e los otros dos han fallólcido, el Roy (q.,D. g.), yen su
nomb.:-o la Reina Regente lel Reino, eu virtud do 10 résuel
to en dicha tloherana disposioión, ha tenido á bien aprobar
lo propuesto por V. E.; debiendo, en su virtud, ser licen-
ciado en el penal el referido individuo. ,

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimielito y
demás efecto~. Dio~ guard~ á, V. E. muchos afiús. :Madrid
31 de marzo de 1891.

AzcARRAGA

Señor Capitán general de la, Isla de Cuba.

Señores President6 del Consejo Supremo dQ Guerra y Marina
y Comandante general de Ceufa.

JUSTIOIA

B.a. SECCIÓN

Circular. Excmo. Sr.: El Presidente del Consejo Su
premo de Guerra y Marina, en 20 del corriente mGS, remitió
á este Ministerio testimonio de la sentencia dictada por di
chó alto Cuerpo, el dia 19 de febrero anteriór" en la cnUM'
seguida, en el distrito militar d:e Aragón, contra el primor
teniente de Infantería. D. José Ai'nlesto Morelio, p6r 'él deli-
to de estafa, la éual sentenciti, "escomo sigue: .

«.De conÍormidadcon lo pl'opllesto por los sefioresfiscu
les, se desaprueba la sentencia del consejo de guerra de ofi
Ciales generales, celebrado ~n Zaragoza,el dia 18 de octubre
de 1890, y Be condena al primer teniente de Infanterfa', Don
José Armesto Moreno, comoautar del delito. de estafa en.
cantidad mayor de 100 peeetll:5, á la petra de i~r5 nieieede
arrestoml'lyor, ilue' se 'substituitá 'POr'fguítliíéfupo tI"ell.tr#!l.

to militar con 1M accellorias de suspensión de todo cargo y
derecho de sufragio durante la condena y pérdida del tiem
po dé servicio, y á b de inhabilitación perpetua eRpecial,
que producirá el efecto de separación dell'Jervicio; debiendo
reintegrar al tenümt,e Adán las 115'55 pesetas estafadas;
todo con arreglo á los articulas citados y a1548, oaso"5.°, 62,
reglas 1.l~ y 7. f1 del 82, 97, 121 Y 124 del Código penal ord~

narío y 34 Y 56 del del Ejército; se declara que ningún be
neficio alcanza al procesado con el Código de Justicia mili
tar, cuyos proceptos no le son aplicables.)

Lo que de real orden, y con arreilo á lo provenido en el
articulo 414 de la ley de Enjuiciamiento militar, comunico
á V. E. para su conocimiento y efectos Qonsiguientes. Dios
guarde á V. E. muchos años. Madrid 31 de marzo de 18\h.

AZCll:R.AGA

Sefior...

Circular. Excmo. Sr.: El Presidente del Consejo Su
premo de Guerra y Marina, en 12 del corriente mes, remitió
á est3 Ministerio testimonio de la sentencia diétada por di
cho alto Cuerpo, el día 19 de febrero anterior, en la causa
seguida, en el distrito militar de Granada, Mntra el primer
teniente de Caba11éría, D. Pábló Jruñoz Gallego, POi' los deli
tos de hurto yestafit, falsedad y :falsificación, la cual sen~

tencia, es como sigue: '
«Do confonnidad ctln lo propuesto por los sefiores llSCa

les, se aprueba la sentencia del consejo de guerra de ofi-
. ciales g~nerales, celebrado en Grunada el dia 17 .le septiem

bre de 1890, por la que se condena al primer teniente de
Caballeria, D. Pabló Mufioz Gallego, como au~or elel expre
sado delito de estafll, en cantidad que no excede de 100 pe
'sotas, ala pena de cuatro meses de arresto mayor, que se
sub"tituirá por igual tiempo de arresto militar, con lall ac
cesorias.de suspensión de todo cargo y del derecho de IIU

fragio, y pérdida del tiempo de servicio durante la condena;
entendiéndose, además, impuesta también la de inhabilita
ción especial ,perpetua que pr!llducirá el efecto de separaoión
del servicio y 8. reintegrar las 89'30 pelletas que fueron ob
jeto de la estafa; y se le ~bsuelve por falta de prueba del
delito de falsificación de que SB le acma, todo con arreglo á
los articulos citados, y al 62, 97, 121 Y548 del QOdigo pe
nal ordinario, y 34 Y 56, del del Ejército; declarándose á los
efectos de la revision, que ningun bendicio alcanza al pro
cesado con la aplicación del Código de Justicía militar.»

Lo que de real orden y con aneg10 á 10 prevenido en el
articulo 414 de la ley de Enjuidamienéo militar, comunico
á V. E. para su conocimiento y efectos consiguientes. Dios
guarde aV. E. muchos años. Madrid 31 de marzo de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor.....

- ....-----
LICENCIAS

3.a SECCIÓN

Excnlo. Sr.: En vista ,de la instancia que V. 'E. oi.1rsó á
este 1\1iriistedo, promovida por el segtlndo teniente del Ejér.
cito tOl'titoHi1 de las Illlas Canarias, n,Enrique Pérez y Pé.
TeZ, con destino en el regimientq Reserva de la Palma mí·
rhero 3, de dichas 'IlllitfJ, en f>olicituc1 de tres roese¡g dé 1ioe11
dap'r 'astth't6:s propios, 'para Lohdrl5s (Itigla.t'EJda), "e'l~~y

';'.; t .. ~.
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( . D. g.), v en su nombre la Reina Regente del Reino, ha
q" ... dI' t d

t 'do á l,ien ncceder ala pet:LClOn e 111 ,oresa' o.en1 ,. . . 1
De real orden lo digo á V. E. para su conOClm1enuO y

demás doctos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 31 de marzo de 1891.

AZOÁRRAGA

Señor Inspector ,eneralde Infantería.

S~ñor Cll.l'itán general de laí> If:las Canarias.

de abono de plus durante el tiempo de la última opidemia
eolérica en la plaza de Valencia, el Rey (q. D. g.), y en su
nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo ex
puesto por V. E., se ha servido conceder al interesado la
gracia que solicita y hacerla oxtensiva al persoDal quo de su
clase haya compuesto parte ele la guarnieión de la menoio
naela plaza, durante la, eitada epidemia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
clomús erectos. Dios guarde á V. E. mueholl años. Ma
drid 31 de mal'zo ele 1801.

AzOÁRRAGA

AZCÁRRA('J;A.

---_..........-----
Señor Inspeotor general do Admini.stración Militar.

Señores Capitanes generales de las Islas de Cuha, Puarto Rico
y Filipinas 6 Inspector de la Caja General de Ultramar.

AZCÁRBAGA

PENSI01~ES

6. a SECCIÓN

OBEAS DE TEXTO

5. a SECCIÓN

------.-..._---~f!iior .....

AZC..\RRAGA

Señor Capitán general Je Castilla la Nueva.

Señor Presiclente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

SerlOr Inspector goneral de Administración Mílitar.·

I
! PRE~.uOS DE REENGANCHE

1 Excmo. &.' En v::: :¡::::umcación que Y. E. di
I rigió á este Ministerio, en 24 de noviembre último, propo-

¡Iniendo que por la Caja. General do Ultramar se satisfagan
bs cantidades que por premios y pluses de reenganches co-

1

1 rrespondan á los individuos rosidentes en aquellos distri
tos, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del
Reino, de acuerdo cori lo informado por la expresada Caja,
ha tenido ó. bien disponer se encargue la niisma del mencio-
nado servicio, á cuyo ~bjeto deberán consignarse sobre la
Tesorería Central los fondos necesarios para abonar las li-

I quidaciones individuales alos interesados, ó sus heroderos,
, que residan on Ultramar, pa¡;ando esa Inspección General

I laB correspondientes liquidaciones a los intendentes milita
.. ros do aquellos distritos, á fin ele que,. por conducto ele los

Excmo. Sr.: El Roy ~q. D. g.), Y,en su nombre la Rein,a_. comisarios de gue:ka de ht demarcación en que se hallen,
Regente del Reino:· tie cOliformidad con lo expuesto por el lleguen á su poder,' pre-via la identifi~ación de su persona.
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 18 dol mes próxi- Una yez librado que sea el importe total de -las citadas li~

mo pasado. se ha fQl'Vido concedor á n.a Joaquina Bascaran y quidnciones, deborún relacionarse en la misma forma que
Poderie, huérfana del brigadier D. Julián, la pensión anual lo que se practica para los pagos colectivos de los cuerpos,
de 1.875 pesetas, cuarta parte del sueldo que sino de rogula-· publicándoso en el DIA.RIO OFICIAL de esto Ministerio, con
elor, con arreglo á la ley de 25 dQ junio de 1864; dicha pon- I los datos nocesarios para fijar los que han de efectullr el
tión se abonará á la interesada, mientras permanezca solte- pago, que serán hts eomandancias do la Guardia Civil eH
m, en la Pagaduría de la Junta de Clases Pasivas, desde el los distritos ele Cuba y Puerto Rico, yel arma de Infantc
28 de noviembre de 1890, recha ele la solicitud, cesando el ría en el de Filipinas, (lUYO Capitán general ordenará la for
mismo dta on el percibo do las 1.650 pesetas que, por el ma más equitativa do llevarlo acabo.
propio concepto, le rueron otorgadas por real orden de 27 de De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
noviembre de 1882, previa liquidación y sin que tenga demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
derecho á mayores atrasos, según lo determinado en real 1.0 do abril de 1891.
orden de 17 do abril de 1877.

De la de S. .M, lo digo á V. E. para En conocimiento y
demás efeetos. Dios guarde á V. E. muchos años. :Madriel
1.° de abi'il de 1891.

Cinulal'. EXC:ll10. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su 110111

bre la Reina Re~Glüe del Reino, de acucrdo con lo infol'll:a
Jo por la lunta Superior Consultiva de Guerra, se ha (hg
nado declarar de texto, eon destino al 1.0 y 2.0 ~ño de se
"unda enH}ñanZIl, Jo los Colegios preparatorios militarGs, la
~bra titull1da Lecciones prácticas de Ar'itmJtíca, escrita por el
comandante de Infantería, D. Joaquín Roncal y Cabroja::::.

De real oruen lo digo á V. E. para su conecimiento y
demás efectos. IJios guardo á V. E. muchos años. Ma
drid 31 de marzo de 1891.

_+a__-- RECLU'J:lAMIE1'rTO y REEMPLAZO DEL EJÉRCITO

PLuSES 5.a SECCIÓN

1O.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista del escrito de Y. E., recha 12 dd
actual, curf'anc1o instancia dol auxiliar de primera clase de
Administración Militar, D. Pedro l'1Iar{iu y Blanch, en f>úplica

Excmo. f::!r.: En vis~a de la comunica.ción que V. E. eli
rigió á este Ministerio, en 14 del actual, consultando la si
tuación qua corrcsponr1e al ¡:;argen~o de cornstas dol regi
miento Infantería do Na.varra, nIiguel Urza Laplaza, a qui.en

Ila Dipntaci.ón roral elo Navarra.. ha eomprendido en la pena-
l

..
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Hdad del arto 30 de la vigente ley de reemplazos, sin erribar
go de quo su jefe llenó las prescripciones del arto 29 do la
misma, en época oportuna, 01 Rey (q. D. g.), yen su nombl:e
la Reina Regente del Reino, ha tenido abien relevar al in
toresado del servicio en Ultramar, con qrreglo a lo dispuos
to en la real orden de 7 de febrero de 1888 (D. O. núm. 30),
una vcz que el expresado sargento lleva servidos cuatro años
ún retribución pecuniaria.

De real orden lo digo á V. E. para su conoeimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 31 de marzo de 1891.

AZCÁRRAGA

Seior Capitán general de Burgos.

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación que V. E. di
rigió á. 'lsj;e Mini~terio, en 15 del actual, consultando si el
cabo, excedente de cupo, Eusebio Quir6s Cerrato, del reem
plazo de 1887, puede sustituir á un soldado destinado á Ul
tramar, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido á bien disponer que el expresado cabo
sea admitido como substituto si reune 10~ demás condisio
nes legales, una vez que su ulterier clasificación de exceden
te de eupo anula la excepción del caso 4.° del arto 160 de
la ley.

De real orden lo digo á V. E. para su co:u.ocimiento y
demás efeotos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 31 de marzo de 1891.

AzCÁRRAGA

Señor Capitán general de Enremadura.

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación que V. E. di
rigió á este :Ministerio, en 14 del actual, consultando la si
tuación que corresponde al carabinero dipriano Barberá Ca
ramlllo, á quien la Diputación foral de Navarra, ha com
prendido en la penalidad del 3rt. 30 de la vigente ley de
reemplazos, por no haber llenado su jefe las prescripciones
del arto 29 de la misma, cuya omisión no es imputable al
interesado, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Re
gente del Reino, ha tenido á bien relevar á diého carabinero
del servioio en Ultramar, conforme a lo prevenido en la
real orden de 7 de febrero de 1888 (D. O. núm. 30), una -vez
qUQ ha servido más de 10 años en el cuerpo de Carabineros.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Di08 guarde á V. E. muchos año~. Madrid
31 de marzo de 1891.

AzcÁRRAGA

Señor Capitán general de Burgos.

Excmo. Sr.: En vista ele la comunicación que V. E. di
rigió á este l\finist0rio, en 14 del ac~ual, conl5ultandoili
después de aplicar los beneficios elel arto 31, en relación con
{lllGO de la ley, al recluta Nemesio Alonso López, por haber
denunciado á un prófugo, debe éste substituir además al
último número de la zona, como dispone el arto 89 de la
misma, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido á bien disponer quo no deben aplicar
se las prescripciones del arto 89, cuando se haya eximido
del servicio en Ultramar al denunciante, porqne en esti
caso se exceptuarían elel cupo dos hombrcs, por el ingreso
de uno solo.

De real orden lo digo á V. E. para su cono@imiento J
demás e.Icctos. Dios guarde á V. E. muchos añOll. :Madrid
31 de marzo de 1891.

AZCÁRRA.tU

Scñor Capitán general de Burgos.

•
.. • EiUB-

ItECO:M:PENSA~

La SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta elev~da por
V. E. á este Ministerio, con fecha 6 del actual, S. M. la
Reina Regente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo .ll
Rey (q. D. g.), ha tenido á bien conceder, por su resolución
de 18 del mismo, á los jefes, oficiales é individuo~ dQ tropa
del instituto de su mando, pertenecientes ¿, la, Comandanci~

de Barcelona, que figuran en la relaoión que a continuación
se inserta, yIa cual empieza con el teniente coronel D. ]t1a
uuel Carpintero Coll, y termina con ei guardia seiundo }ledro
Más Turell, las recompensas que cn la misma figuran, por
el mérito que contrajeron en los servicios de in~port~cia
que llevaron a cabo durante las últimas eleccionell, en cuya
épooa la álarma era considerable en aquel distrito, y sola
mente al celo y prudencia desplegados por las fuerzas del
citado instituto, debióse el que se evitasen graves inciden
tes; sienio, además, la voluntad de S.M., se den las gracia~

en su rcal nombre á. todos los demá!> jefes, oficiales é indivi
duos de tropa pertenecientes á la Guardia Civil de la Co
mandancia de Barcelona, que coadyuvaron. poderosamente
con sus esfuerzos á la practica del indicado servicio.

De real orden lo digo á V. E. para su conoeimiento y
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 31 de marzo do 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector ge¡1eral de la Guardia Civil.

Señor Capitán general do Cataluña.
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en averiguación del modo de enjugar el detlcit de 791 '78 pe
setas, que rosultó al Dopósüo de quintos de Castilla b Vie
ja, por el menor preéio obtenido lJn venta de varias prendas
<.le vestuario que se hallaban dcterioradas; considefanJo
que del referido expediento, no resnEa responsabilidad
para nadie; considerando que no os posible aplicar en ('"te
caso la roal orden de 14 de didombre de 1877, que fué dic
tada para cuerpos armados, por carccer el referido Depósito
ele quintos, do fondo de prendas mnyores, S. M. el Rey
(q. D. g ), y en su nombre la Reina n.eg{)n~e del RoiL\o, ele
conformidad con el parecer omitido por esn Ingpccción Ge
neral, bt tenido pOI' conveniente disponor que las expresa
das 791'78 pesetas, se den de baja en la cuenta del meneio
cionado cuerpo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás 'lfectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 31 de marzo dc 1891.

AzcARRAGA.

CCllor InEpector genoral de Ad.:ninistración Militar.---......,.-----

ZONAS P01mMICAS

e.a SECCIÓN

lJ;xcmo. Sr.: En vistn, do una instancia del Ayun
tamiento do Las Palmas do Gran Canaria, on solicitud de
que so reduzca In zona polémica de ulgnnos fnertos de
aquolla plaza; considerando fundadas las razones quo se
alagan, y que no se perjudica la defensa, S. M. 01 Rey (que
Dios guarde), yen sn nombro la Reina Regento del Reino, de
acuerdo con lo informado por la Junta Superior Consultiva
do Guerra, ha ttnielo á bien disponer so amplie el polígono
ele oxcepción alos terrenos del cercado do San Lazaro.

De real orden lo digo á V. E. pam BU conor.:imiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. :Ma
drid 31 do marzo de 1891.

AZO.Á.RRAGA.

Señor Capitán genoral de lns Islas Canarias.

BfPREI\"'TA Y LITOGllAFiA. DEL DEPÓSITO DE LA W;IilR1tA.


